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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 19 DE SETIEMBRE DE 1816.

ITALIA.
Roma 18 de Agosto.

Hoy se ha publicado aquí un convenio ajustado con la corte de Ñipó
les, relativo á la persecución de los malhechores con fuerza armada. Redú
cese á que cualquiera de las dos potencias entrando en territorio de la otra 
podrá perseguir con fuerza armada á cualquier malhechor hasta tanto que 
encuentre otra fuerza de la propia potencia, en cuyo caso se retirará quedan
do esta encargada de continuar en perseguirle: que cada una de las dos po
tencias arrestará y entregará los desertores de la otra; y que los reos de otros 
delitos serán igualmente arrestados, pero no entregados sino después que ha
yan sido pedidos y reclamados con las formalidades de estilo. En este mismo 
convenio se sientan las bases sobre las cuales las autoridades pontificias de los 
territorios de Benevento y Pontecorvo que se hallan enclavadas, digámoslo 
asi, dentro del territorio de Ñapóles, deberán ponerse de acuerdo con las au
toridades napolitanas para que se verifique la egecucion del convenio.

AUSTRIA.
Viena 2j de Agosto.

S. M. el Emperador acaba de nombrar comendador de la orden de San 
Leopoldo al caballero D. Camilo Gutiérrez de los Ríos , encargado de Ne
gocios que ha sido hasta ahora de S. M. el Rey de España cerca de nuestra 
corte. Este ministro,que ha manifestado constantemente los sentitnLntos mas 
puros de lealtad y patriotismo, disfruta aquí de la mayor consideración.

El Rey de YVurtemberg ha notificado de oficio á nuestra corte que acce
de sin restricción alguna á la Confederación Germánica, lo cual ha causado 
aqui una gran satisfacción.

S. M. el Emperador acaba de erigir el liceo de Lemberg en universidad, 
mandando que en ella se enseñen todas las ciencias menos la medicina.

Nuestra corte acaba de ajustar con la Suiza un convenio relativo á los 
correos, el cual favorece infinito los intereses de esta última potencia.

S. M. el E mperador, el Príncipe Leopoldo de las Dos ric:iias y su au
gusta esposa do se detendrán en Holirtch sino hasta fin de este mes.

ALEMANIA.
Hamburgo 22 de Agosto.

.Acaba de publicarse aqui el hecho siguiente, que merece darse á conocer



para desengañar á los que creen que !a vida militar y el estrago de las bata* 
lias amortiguan los afectos piadosos del ánimo.

El día 15 del corriente el Príncipe Blucher determinó ir desde Dolberan 
á Rostrck, su patria , con el solo objeto de visitar el sepulcro de sus padres 
y la casa en donde había nacido. Para no ser conocido se puso en marcha 
sin mas compañía que la de su edecán el mayor Nostitz , y luego que lle
gó se fue en derechura á la iglesia de S. Pedro, en la que descansan las ce
nizas de su padre,y arrodillado dirigió al cielo una fervorosa oración. En se
guida se dirigió á la casa en donde había nacido; anduvo por todos los cuar
tos de ella, trayendo á la memoria varios lances de sus primeros años; pero 
habiendo llegado á un jardin que hay en ella,y visto un árbol ,á cuya som
bra había de‘car.sado varias veces, y por cuj o tronco había trepado no po
cas cuando riño,se arrobó tanto en las ideas que esto le su'c'tójque á pesar 
de haberle avisado varias veces que iba á llover,no pudo separarse de el has
ta que le sacó de sus reflexiones un recio aguacero que le caló hasta la car
ne. En este estado salió de alii, se mudó, y ninguna novedad ha experimen
tado en su salud.

Francfort 28 cíe Agosto.
No sabemos todavía cuándo se verificará la apertura de la Dieta, ni na

die se aventura ya á señalar el dia , habiendo visto que siempre que se creía 
iban á abrirse ya sus sesiones, han ocurrido nuevas dificultades que lo han 
estorbado Ahora se dice que esta dilación nace de que las potencias no se 
han convenido todavía en orden á las divisiones territoriales; y mesuran que 
se trata con la mayor actividad de allanar los estorbos que se oponen á esto, 
lo cual verificado , no parece que habrá morivo para diferir por mas tiempo 
la abertura de este congreso, que todo el mundo desea.

Escriben de Suecia que se trata de un nuevo reglamento de aduanas , cu
yo objeto es favorecer las fábricas del país, poniendo trabas que impidan la 
introducción de las manufacturas y géneros extrangeros.

Escriben de Berlín que la gran congregación prusiana, erigida con el fin 
de facilitar la lectura de la biblia, celebró en una iglesia de aquella capital el 
aniverario de su fundación. Esta congregación cuenta ya dentro dvd reino 
otras 19 congregaciones subalterna*, ademas de otras tres que van a esta- 
bl ecerse, las cuales han distribuido sin estipendio alguno Biblias , 3855
Nuevos Testamentos y 193 Salterios ó colección de los Salmo*. La urun con
gregación de la biblia establecida en Londres acaba de remitir a fa de Ber- 
lin para ocurrir á los gastos de su instituto íoc libras esterlinas.

El Príncipe Real de Wurter.iberg y la Princesa su esposa Su Ivllan ya de 
vuelta en Stuttgardt, en donde han ido rec bidos con todas la dem- stracio- 
ijcs de alegría, propias del amor que han sabido grangearse de todos los ha
bitantes.

PAISES-BAJOS-UNIDOS.
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Haya 28 de Agosto.
Ayer á las o, de la tarde bect 1 aqui nu 

lacio de Loo , desde do.¡de dicen que el 
Utrech la Reina y la Princesa Real, quhn

’*tro Soberano de vuelta del pa
juces próximo <c» ir olí Ir.iu á
s después de hab.r pasado aili la
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noche, continuarán su viage para el palacio de Bois, en donde permanece
rán hasta que se verifique su entrada pública aqui, que será, según se asegu
ra, el lunes 2 de Setiembre próximo.

GRAN BRETAÑA.
Londres 31 de Agosto.

El 24 de Enero de este año fueron embarcados el Rey de Candí y su 
familia á bordo del navio de S. M. el Corn-w.iHis para ser conducidos á Ma
dras. Un inmenso concurso de habitantes de la isla de Ceiian presenció este 
acto extraordinario. El Rey llevaba en su compañía á sus mngeres y su ma
drastra, con quienes se tuvo gran cuidado de observar el ceremonial de estilo.

Por lo que hace al Rey se le había tratado con el mayor miramiento y 
decoro desde que cayó prisionero de los ingleses, y fue conducido al parage 
donde debia embarcarse en el coche del gobernador. Sus mugeres hicieron el 
▼iage en palanquines, y al entrar en la chalupa se cubrieron cuidadosamente 
el rostro con sus velos. Durante los preparativos del viage el Rey no se sepa
ró de sus mugeres, y dio sus órdenes á toJos con el mayor sodego y digni
dad. Embarcáronse primero las mugeres, algunas de las cuales se aterraron, 
y otras se marearon inmediatamente; pero el Rey no manifestó temor algu
no, antes bien mucha dignidad y entereza; lo que da una grande idea de su 
serenidad de ánimo, tanto mas si se considera que desde su infancia no había 
visto el mar, y que iba á ser llevado cautivo á otro país en un navio ingles, 
cosa enteramente nueva para él y muy extraña.

En una carta que se ha recibido últimamente de Filadelfia se dice !o 
siguiente: ,,Las imprentas se van extendiendo prodigiosamente en los Esta
dos-Unidos, y no hay lugar por pequeño que sea donde no se halle una 
biblioteca pública. El lujo de las ciudades se ha aumentad o extraordinaria
mente: el uso de las alfombras se ha hecho tan general, que cad todos los ar
tesanos las tienen en sus cuartos, y algunos de ellos preciosas. En otro tiem
po acudían las gentes de todas partes de Europa á Inglaterra para hacer pron
tamente fortuna; pero ahora vienen aqui, y tenemos emigrados de todas las 
naciones. No recelamos á pesar de esto que nuestro extenso territorio se cargue 
excesivamente de población ,y pensamos en formar aqui una nueva Europa.-'

Ayer se recibieron en esta capital periódicos de Hamburgo, que llegan 
hasta el 24 del pasado. Uno de ellos dice que la Princesa de Gales en su via
ge por la Turquía adoptó enteramente el trage de las señoras turcas, y que 
en Constantinopla llevaba pantalones y turbante.

FRANCIA.
Parts 7 de Setiembre.

Una gaceta extrangera contiene los siguientes pormenores sobre los pro
gresos que hace la práctica de la vacuna en diferentes partes del globo.

„ El embajador de Inglaterra en la corte de Ispahan avisa que el herede
ro presuntivo de la corona y 1500 personas de su comitiva se hicieron va
cunar con pus llevado de Europa, y que en la ciudad de Teherán se iba 
haciendo general esta práctica.

„E1 doctor Scott na logrado vacunar 40© personas en la costa de Coro-
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mandel, y la Operación ha tenido buen resoltado en todas las personas va
cunadas: solo los negros presentan algunas anomalías que se atribuyen á la 
naturaleza de su cutis, y ha sido preciso renovar la vacuna hasta cinco 
veces.

„ Ea la Jamaica se ha formado una sociedad para la vacuna semejante á la 
de Londres, con la que está en correspondencia.

„ En el Cabo de Buena Esperanza se han desterrado las viruelas con el uso 
de la vacuna; de modo que ya no se conoce alli esta terrible epidemia. Se 
atribuye este resultado tan feliz i la situación aislada de aquella colonia.

,,En Ctilan , donde las viruelas hacían tantos estragos, ha llegado á ser 
tan rara esta enfermedad, que los médicos exclusivamente encargados de cu
rarla (pues alli hai un médico para cada clase de enfermedad), han tenido 
que abandonar su oficio.

„De Dinamarca y Suecia escriben que la vacunación está alli muy acredi
tada, y que no temen ya á las viruelas.

„ La junta establecida en Berlín con este objeto ha conseguido los efectos 
mas ventajosos, y desde su establecimiento ¡leva vacunadas 19841 personas.”

El redactor de este artículo, que es un médico, después de haber hecho 
tin grande elogio de ia comisión central de la vacuna en París , termina su 
discurso con estas palabras: „Aun los habitantes de los países mas remotos 
tienen á la vacuna por un presente enviado del cielo, cuya excelencia se co
noce mas y mas cada día. La vacuna es para los Soberanos de Europa un 
objeto especial de su Gobierno, y donde quiera que la ignorancia del pueblo 
se opone a esta saludable práctica, los Monarcas se consideran con derecho 
á usar de su autoridad para introducirla.”

ESPAÑA.
Madrid 18 de Setiembre.

El día 4 del presente mes á las cinco de la tarde los Sres. D. Pablo Marra 
de Miró, caballero maestrante de la Real de Granada, regidor decano de la 
villa de Reus ; el coronel D. Domingo de Dalmau, agregado al batallón de 
Ultramar, y el capitán D. Vicente Josef de Bofaruli, segundo tenienre del 
quinto batallan de Reales Guardias Wálonas , comisionados por la misma, 
tuvieron el honor de besar la Real mano de S. M. y cumplimentarle por el 
contratado enlace con la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Isa
bel FrancPca , y el primero lo verificó en los términos siguientes :

„Señor: Vuestra villa de Reus, que á ninguna otra cede en fidelidad y 
amor á su Soberano, tiene hoy la dicha de presentarse á V. M., representa
da por el decano y dos comisionados de su ayuntamiento, para felicitar á 
V. M. por el futuro enlace con la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña 
María Isabel Francisca ,en quien espera la nación tener una amorosa ma
dre, a<i como en V. M. tiene un padre benéfico.

,, Dígnese V. M. aceptar estas demostraciones de gratitud, fidelidad y 
amor, que en nada desdicen de los sentimientos de nuestros corazones.

,,Reus, Señor , puede gloriarse de los grandes esfuerzos que hizo para rom
per las cadenas de su amado Rey. V. M., que en el año 814 nos honró con 
su presencia y dio nueva vida política, enterado de nuestros sacrificios, ha



querido reanimar nuestra agricultura y comercio, concediendo la facultad de 
construir un muelle en el puerto de Salou, por cuya señalada gracia rinde á 
V. M. R eus las mas expre-ivas gracias.”

S. M oyó enternecido y con su afabilidad natural las expresiones de es
tos sentimientos , que le fueron muy agradables ; y contestó: „Que tenia muy 
«presente*- los obsequios que le hizo Reus.”

El dia Mguiente á Ja inbma h< ra se presentaron al Sermo.Sr. Infante Don 
Carlos; y el expre«ado decano dijo á S. A. R :

„Sermo. Sr.: Reus, por el órgano del decano y dos comisionados de su 
ayuntamiento, tiene en este dia el alto honor de ti licitar á V. A. por el ajus
tado enlace con la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Francisca 
de Asís , cuya posteridad esperan hará la fe.icidad de V. A. y gloria de la 
nación. Dígnese V. A. recibir los incesantes votos de sus habitantes, que ja
mas olvidarán la dulce satisfacción de haber disfrutado de la augusta presen
cia de V. A. á su regreso á España.”
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ARTICULO DE OFICIO.

El dia 13 del corriente por la mañana se trasladó la Reina nuestra Se
ñora desde Utrera a Scviiia, doi.de S. M. y A. la Serma. Sra. Infanta fueron 
recibidas con un entusiasmo difícil de describir, habiéndose esmerado á por
ña aquellos habitantes, tanto en la viva expresión de sus leales sentimientos 
como en el adorno de sus casas, que ofrecían una perspectiva muy variada 
y agradable. S. M. y A. después de haber dado gracias á Dios en la cate
dral , y visitado la capilla de nuestra Señora y del Santo Rey, fueron á apo
sentarse al Real Alcázar En la tarde del mismo dia salieron las augustas Per- 
sonas á paseo, donde se repitieron incesantemente los aplausos y aclamacio
nes. Estas reiteradas pruebas de lealtad y amor que S M. recibe en todas 
partes, conmueven su benignísimo corazón hasta el extremo de derramar la
grimas; y querierdo expresar á sus vasallos su gratitud y sensibilidad de un 
modo bastante público, ha mandado que se impriman papeles, como se ha 
egecurado, manifestando lo agradables que le son dichas demostraciones y 
sentimientos.

En la noche de aquel propio dia se dignaron S. M. y A. recibir á besar 
su Real mano á la*- corporaciones, militares de graduación y otras personas 
distinguidas de ambos sex >s de aquella ciudad. Anticipóse esta ceremonia á 
consecuencia de haber cabido S. M. que el Rey nuestro Señor dtse^ba se 
trasladase cuanto yi Ks á la corte, é inmediatamente resolvió pasar al dia 
siguiente á Carmona , v proseguir el viage sin hacer descanso alguno, dando 
con esto una prueba editicativa de su candorosa virtud y ciega sumisión.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado al de la Guerra la Real 
Urden siguiente :

,,Excm<>. Sr. : He dado cuenta al Rf.t nuestro Señor de un oficio del co
mandante general de los batallones de infantería Real de Marina de 2 del 
corriente, y copia de otro que acompaña, relativo í expresar lo que el te
niente coronel del segundo batallón del primer regimiento de ella participa
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al coronel del mismo, sobre haberle manifestado verbalmente el capitán ge
neral de la provincia de Cádiz, que comprende que la Real orden de 16 de 
Agosto próximo pasado no solo destruye lo mandado anteriormente con 
respecto á los Reales cuerpos de Carabineros y guard as Miriuas, sino tam
bién lo dispuesto por S. M. en Real orden de 4 de Mayo úu; no , para que 
cubra la guardia exterior de las Sermas. Sras. Infantas de Portugal á su lle
gada á Cádiz la tropa de infantería Real de Marina en defecto de la de
Guardias Españolas y Walonas.__ La citada Real orden de ift de Agosto,
expedida, por el Ministerio del cargo de V. E., no habla mas que de Guar
dias Marinas y Carabineros. Consiguientemente se ha servido S. M. resolver 
que se cumpla lo mandado respecto á la tropa de batallones, la cual en di
ferentes ocasiones ha hecho y está haciendo aquí la guardia de calle á S. M. 
y demas Personas Reales. — Lo que de Real orden comunico á V\ E. para 
su noric a y efectos convenientes en ese Ministerio. Dios guarde á V. E. mu- 
ch js años. Palacio 5 de Setiembre de 1816.”

Por la misma secretaría del de-pacho de Marina se comunicó al secreta
rio del supremo Consejo de Almirantazgo, en 12 del actual, la Real orden 
siguiente:

„Conf>r¡nándose S. M. con el dictamen de U sala de Gobierno de ese 
supremo Consejo del Almirantazgo, expreso por V. S. en 6 de Agosto an
terior, se ha digna !) resolver: que todo individuo que pudiendo ser útil en 
el servido de sus Reales bígeles se presente voluntariamente á él, sea ad
mitido dj-de luego, sin que obste la circunstancia de haber sido antes matri
culado y borrado de la matrícula por el delito de simple deserción que hu
biese cometido; en cuyo caso, si después de hecha una campaña como tales 
voluntarios quisiesen inscribirse en la matrícula , sean de nuevo recibidos en 
ella.”

Circular del Ministerio de Hacienda.
El Consulado del Comercio de Malaga repre enró al Rey nuestro Señor 

que en aquel puerto tiene el Marques de Torreblanca un privilegio llamado 
de Barcaza para transportar precisamente en barcas de su propiedad todos 
los efectos comerciales que se conducen desde los buques al puerto , 6 al con
trario; y que D. Juan Agustín Sw’erts tiene otro privilegio titulado de Pa
lanca ah a y baja para sacar las mercaderías ó efectos de los barcos por me
dio de los trabajadores que tiene á su disposición , y llevarlos con carros y 
cabillerí is de su propiedad á la aduana o á los almacenes de los comercian
tes. Cuyo* privilegios solicitó el Consulado que se aboliesen, ofreciendo pa
gar á los dueños la cantidad en que los compraron, continuando la exacción 
del m.■dio por ciento en los géneros de importación y exportación que se 
concedí ) al Consulado por el último suministro que hizo de medio millón 
di reales Después de instruido este asunto con los informes del Gobernador 
Subdelegado de Málaga y de la Dirección general de Renras, quiso el Rey 
nue-tro beñor que ie consultase su Consejo Supremo de Hacienda, quien lo 
veriiicó en junta de Comercio y Moneda, fundando su dictamen sobre la ex
tensa exposición de cuanto resultaba en el expediente acerca de la naturaleza 
y electos de estos privilegios. La esencia de ellos según aparece es la de pro-
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hibir á los comerciantes el libre uso de su propiedad : á los trabajadores el 
cgercicio de sus brazos y de sus caballerías para buscar libremente su susten
to en esta industria ; y á la gente de marina mas necesitada la ocu; ación que 
le puede ser mas lucrosa en su propia profesión y eltmerr.o. Uidn amorte la 
esencia de estos privilegios es dar á sus poseedores un derecho de cvc'uir i 
los demas del uso del puerto , del muelle y aun de las calicó de ia ciucied á 
ios transportes, por donde se ve cuan contrarios son á la prop\drd ? ero- 
nal y moviiiaria, y á la facultad natural que tiene todo individuo ; ¿r ... ro- 
vech*r$e sin perjuicio de tercero de aquello que por su rhicto nur .a t udo 
pertenecer á ningún particular ni á los establecimientos yúbüccs, que «e ele
van y conservan con los sudores de todos y rara u- >!idael de rocíos. Dichos 
privilegios, ademas de los expresados perjuicios, giav^n a las m.,t dei¿js 
con unas exacciones que ninguna prorcrcion tienen con su* c'iCrei tes vala
res, pagándose con ellas un servicio que puecen obtener los Je. ños con me
nos costo habiendo libertad de concurrencia ; y tinaln ente desituvun el plan
tel de la merina, porque sofocan hasta los deseos de los que se quieran ocu
par en esta profesión dentro de su propio puerto, que es la cuna de ¡a na
vegación mercantil .. Ja cual debe estar desembarazada de toda traba directa 
é indirecta que pueda entorpecer su libre curso y movimiento pera hacer sus 
empresas con prosperidad. Tal es según el expediente la naturaleza de estos 
privilegios exclusivos, que como otros de la misma clase, opresivos de la in
dustria y de la justa libertad , se dispensaron por precio y á impulso de »as 
urgencias en que se hallaba la corona, conteniendo algunos de ellos cláusulas 
de que no se pueda crear igual oficio, ni tomarse por el tarto, ni sortearse 
por ninguna causa; de manera que á pe*ar de las reclamaciones del inteTes 
genera] por la consunción de estos privilegios, se han visto p’eitos ejecuto
riados á favor de sus poseedores, con lo que no solo contirúa tan era ve mal, 
sino que se desalienta el espíritu público que debía combatirlo $ V*. pues, 
conforme con lo que se ha propuesto por su Consejo Supremo de IicAenJa, 
se ha servido declarar su soberana voluntad por la consunción y trmvo de 
tales privilegios exclusivos, cualesquiera quesean y fueren las clausulas de su 
concesión, sin que sobre ello se admita recRmaciory ni controversia 2lcu:.a; 
y asi ha tenido a bien dispensar al Consulado de Malaca la crmrirmscion del 
medio por ciento de lo que se importe y exporte hai:a la cantidad necesaria 
para pagar á los poseedores de los privi tgios la cantidad que cor-espo;.Ja ; á 
cu; o luí se pase ti asunto á Sala de J sricia del Consejo única mente para 
oir á los interesados cuanto á las cantidades oue diban devolvere le* por to-4 l
dos respectos y su satisfacción electiva, precediendo ia presentación de títu
los y documentos competentes , y te mendos e a la vi ta para la crortuna 
aplicación las Reales disposiciones relativas al pago de! vo.;imie> *o De Real 
orden ¡o comunico á V. S. para su noticia v demás efectos o uvern-vres << 
cuínn.imie.ito. Dios cuarde a V. S. muchos años. Madrid o ce M tambre 
de 1816.

CV.ntinuaCon de lis estampas que s 
iinp:..[;i Rea . F. ft.itr.r.is en .n.irtü'.i 
que Riman un cuaderno del viage de

e venden en la Real Calcografía, s.ti en ;<* 
Je hmto’'. r i cinta v en.tro rvp.1»
Constan!inopia , dibujadas por D. Arrio.no



Aguado, y grabadas por D. Si.ron de Bríeva, á 6o rs. rsVeinte y ocho estampas 
de retratos y viñetas de ia historia Je la xida de Cicerón, dibujadas por D. Ventu
ra Sales:"., v grabadas por varios profesores romanos, á 50 rs.c=:CXho estampas de 
d'íe et.ies pintaras del Real paliuio, grabadas por Goya y Castillo, á 24 rs. (J> 
icr.tintuirá.)
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Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes y demas personas que 
se consideren con derecho á los bien es que han quedado por fallecimiento de Beni
to y R mona Brim y Buendhi, naturales de esta corte, hijos de Antonio y de I"ran
chea S.inz , tnv.b’en difuntos, naturales el Antonio de esta misma corte , y la Fran- 
< isca de Valdepeñas de la Sierra, para que acudan en el juzgado del Sr. D. León 
de la Cámara Cano, y por la escribanía del número de D. Claudio Sanz, dentro del 
preaho término de 30 días precisos y perentorios á deducirle y exponerle por me
dio de procurador con poder bastante; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haber comparecido se procederá a lo que haya lugar.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de Ja villa de Aillon, en la pro
vincia de Burgos, distante siete leguas de la de Aranda de Duero: su vecindario es 
de unos 230 vecinos, sin contar el cabildo eclesiástico y dos curas párrocos; tiene 
36 pueblos de ju¡iidiccion, y su mercado cada semana: vale rs. vn. anuales pa
gados de cuenta de li villa, ademas de lo que contribuyen los niños al mes desde 
im real hista tres: está libre de toda contribución y carga concejil, y goza de los 
demas provechos de vecindad, sin cortar algún otro emolumento de que disfrutará. 
Los pretendientes dirigirán sus metroria’es a D. Antonio Rodríguez Leniz, secre
tario del ax untamiento; en la inte ¡cencía de que han de tener la Real aprobación 
correspondiente, y de que su previsión se verificará el dia jp del corriente.

Se desea saber el paradero de D >na Ezequi il de la VegaCelis, hija de D. Fran
cisco y de Dona María Juana Garocedo, naturales de la ciudad de Toledo, que se 
hallaba en Valencia en 1 8 1 1 antes de la entrada de los franceses en dicha ciudad, y 
cuando ¡a ocuparon huyo de ella: desde entonces no se ha sibido de su paradero. 
El que tener noticia de su existencia ó fallecimien o se serxirá comunicarlo en Ma
drid á D. Manuel Herrera, calle de la Lruz, ntím. 7, frerte á la de la Victoria.

Se desea saber el paradero de! coronel retirado D. Antonio Vázquez de AMa- 
na , quien caso de hallarse en esta corte se servirá avistarse con D. Pedro García 
Teresa, que vive calle de Alcalá, núm. 2, cuarto bajo, pues se halla encargado de 
comunicarle ciertas noticias que le pu d-n ser convenientes.

Memorias sobre la cuerra de hs franceses en España , escritas en francés por 
Mr. R occa, oficia! de húsares, y caba lero de la cruz de la let-inn de Honor, y tra
ducidas por el sargento mayor de ¡nfanteríi, y primer ayudante del regimiento de 
Burgos , 21 de linca, D. A. A. El di ¿curso con que principia sobre la diferencia de 
las guerras del norte á las de F.snaña , la imparcialidad con que detalla las principa
les accicnes, la justicia que hace al ca;ácter español , los lances particulares que 1c 
sucedieron en varíes puebles, y Lis cartas que van al fin de la obra, escritas por el 
intruso y varios generales de unos y otros egércitos, ha.er muy interesarte e ins
tructiva su lectura, tinto á los militares conm á toda ciase de re sanas: un tomo 
en 8." Se hallará en la librería de la viuda de Quir ;a, frente á la impienta Re.tl t 
á 16 rs. en rústica: también se vende en ia misma el Ensebio refundido por su au
tor Montcngon , las poesías de Osian , y l«s Frioleras eruditas de dicho autor.

EN LA IMPRENTA RE AI.


